
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN 
j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Popayán, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso:                EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante:        OSCAR HOMER VIDAL PALACIOS 
Demandada:         PEDRO GERARDO APRAEZ LOPEZ 
Radicado:             2021-00456 

 
Auto Sustanciación Nro. 897 

 
Vista la solicitud que antecede, en la que el apoderado judicial de la parte 

demandante aporta el avalúo del bien perseguido en el proceso de la 
referencia, el que se encuentra debidamente secuestrado, por ser 
procedente, el Juzgado. 

 

D I S P O N E: 

 

De conformidad con lo previsto por el artículo 444, numeral 2, córrase 
traslado del anterior avalúo a las partes por el término de 10 días.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
La Juez, 

 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
RZ 
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